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La presente memoria descriptiva tiene corno fin la de
claración de "UNA PERSIANA CON LAMINAS DE INCLINACION REGULABLE"^ 
cuyo privilegio de explotación industrial y comercial en exclusi- - 
va para España, se solicita por veinte años, de acuerdo con la v i ' 
gente Legislación sobre Propiedad Industrial.

Con este título se hace referencia al tipo de persia
-jñas que aplicadas en puertas o ventanas aislan un habitáculo. Es­

te tipo de separaciones eventuales limitan ostensiblemente la can
* 1tidad de luz que llega del exterior al recinto que se quiere*ais-i

* * * *
lar, a no ser que el conjunto de láminas queden a media altura cot
1c cual el aislamiento es incompleto y la persiana no loará*total

. .mente su cometido de separación. **. *
Cor la persiana que se presenta se pretente cense- -

.1guir un aislamiento toral de recintos separados, permitiendo, no !
obsrante, ofrecer al usuario la posibilidad de recular a voluntad**
la luminosidad que prefiera. Este nuevo tipo de persianas^'l&tyra ¡ 
esta función porque sus láminas o lamas tienen posibilidad de gi­
rar sobre uno de sus cantos, quedando estos en posición fija en- . 
tre sí en el giro, de manera que al distanciarse el otro canto - 
del inmediato presenta unas aberturas a todo lo ancho de la per­
siana por donde penetra la luz ambiental.

Por otra parte, la postura del abatimiento de todas 
y cada una de las lamas abatíales la define el propio usuario por! 
lo oue puede disponer desde su cerrazón total hasta una luminosi- 
dad máxima por adecuar la inclinación de las lamas abatibles s la



de los rayos

el exterior,

luminosos incidentes por el exterior de la persiana. 
Otros aspectos, como la inclinación descendente 
el especial diseño de la sección de las lamas, su fe:

ma de graduar la inclinación y el especial cuidado que se ha pues 
te en la resolución del plegado de la persiana hacen de ella un - 
nuevo concepto de persiana enrollable y graduable, razón para la 
cual se solicita el privilegio de Modelo de Utilidad.

Consta esencialmente de una serie de lamas dispues­
tas paralelamente teniendo cada una, en sus extremos, unos^apóndij y ?

* +  *

ces enlazados con unos interdistanciadores deslizándose tanto*es-*
tos apéndices, come los mencionados interdistanciadores por'unas -
guías dispuestas verticalmente en los cantos del hueco a cerrar -
* ***^con la persiana. Per la parte interior, las lamas están unidas con
i * *una serie de láminas c flejes de naturaleza elástica en sehfído

*  .*  *transversal yendo todas ellas a morir ai rodillo que recogí, a.*la
.**** ^persiana; recibiendo de estos flejes el movimiento de ascê qts.'c 

descenso, con esta disposición el accionamiento de la persi&ná. es; 
idéntico al de las persianas convencionales, sin embargo, al lle­
gar la lama más baja al final del recorrido que le conducen las - 
guías laterales, el propio peso de cada una de las lamas le hace 
bascular pudiéndose regular su inclinación con la misma cinta de c 
mando de altura.

Para comprender mejor el objeto de la invención, se - 
representa en los planos anexos una forma preferente de realiza­
ción industrial, susceptible de modificaciones accesorias que no



desvirtúen su fundamento. En dichos planos:
La figura 1 representa en prespectiva una disposieií 

preferente de la distribución de los distintos componentes de la 
persiana de lamas abatibles hacia uno de los costados, en donde

y con los flejes controladores de su inclinación.
En la figura 2 se representa la posición relativa de 

las lamas para regulación de altura de la persiana. Es de aprecia:

servar la disposición de las mismas con una cierta inclinación

lamas cor la máxime inclinación posible.
De acuerdo con la invención v secrún esta resíllj&oión

***
preferencia! las lamas (1) de sección prismática rectangulefy^con

. .

uno de sus cantos redondedado (2) y el otro con un vaciado (3) ci_
* * * * *

líndricc presentan en sus extremos unas prolongaciones (4) a modo 
de eje, relacionándose entre si en unas distancias invariables -

ralelo a las posiciones de las lamas. 9
Los cantos (3) de todas las lamas están unidos transí

versalmente con flejes (6) con soluciones articuladas, yendo di- a
chos flejes (6) con un extremo al rodillo (7) donde se enrolla laj





R E l  V I N D I C A C I O N E S
1. - Una persiana con láminas de inclinación regula­

ble, caracterizada porque sus lamas presentan preferentemente una 
sección rectangular con una cara con sus aristas redondeadas has­
ta concebir una configuración cilindrica y en el opuesto un vacia 
do también cilindrico descentrado de la misma curvatura.

2. - Una persiana con láminas de inclinación regula­
ble, en todo de acuerdo con la primera reivindicación, caracteriz
da porque del borde redondeado surgen, en dirección de la JL̂ ma y

* * * *¡sus extremos, sendas prolongaciones a manera ae eje.
W * *

3. - Una persiana con láminas de inclinación requla-
**w *ble, en todo de acuerde con las anteriores reivindicaciones,'cara
* * +terizada porque las lamas, en sus dos extremos, se unen entre sí

por soluciones articuladas y a distancias invariables porfá'ác-
\* *{ ción de algún órgano posibilitado óe enrollarse sobre sí mrsntG en

! **\[ un -eje horizontal v paralelo a las lamas. *..***i " '
i 4.- Una persiana con láminas de inclinación regula­
ble, en todo de acuerdo con las anteriores reivindicaciones,carac 
terizada porque los órganos interdistanciadores de los extremos d 
las lamas y las respectivas prolongaciones que unen se deslizan - 
conducidos por dos guías alojadas verticalmente en los confines 
la puerta o ventana donde se aplica la persiana.

5.- Una persiana con láminas de inclinación regulab 
en todo de acuerdo con las anteriores reivindicaciones, carac- - 
terizada porque todas las lamas que la constituyen se unen trans
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versalmente por una de las aristas del canto vaciado con flejes - 
interdistanciados convenientemente en consonancia con la anchura 
de la persiana y capaces de enrollarse conjuntamente con ella en 
el mismo eje que lo hace el órgano interdistanciador de los extra 
mos de las lamas.

6.- Una persiana con láminas de inclinación regula­
ble, en todo de accendo con las anteriores reivindicaciones,caracj 
terizada porgue hacia el umbral de la puerta o ventana que cierra
eventualmente la persiana se aplican con eje horizontal y'tangen-

.  . .

temente a la cara interna de la misma tantos rodillos guía**eomo - 
flejes dispone la persiana. ^

7.- Una persiana con láminas de inclinación fáqpla-
ble, en todo de acuerdo con las anteriores reivindicaciones* carao
terizada porque cuando la lama externa inferior alcanza algáAtc-

.  .  *pe limitando su bajaca y se ofrece cinta controladora de ¿¿tigra -
[ de la oersiana, el propio de las lamas de la fracción de áersúana
! -  * ^  <  -  *  *i
i bajada provoca sus propios abatimientos manteniendo ios cantos - 
redondeados en una altura invariable retenidos por el órgano in- 
teróistanciaóor controlándose la inclinación de las lamas al va­
riar la tensión del mando del control de altura de la persiana.

8.- "UNA PERSIANA CON LAMINAS DE INCLINACION REGULA­
BLE".

Tal como se ha descrito en la presente memoria, que 
consta de ocho hojas mecanografiadas por una sola cara, acompaña 
da de sus correspondientes dibujos.





FRANCISCO CORTES LUNA

9016-A

—



Esc ata 

Madrid


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



